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Concurren, además, los honorables Se-
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Delegado de Nicaragua a Reunión de Ml
nhtros de Relaclonea fxterlores de lu 
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nadores Don Edmundo Amador, Doctor 
Mariano Argüello, Don José María Brio
nes, Doctor Adrián Cuadra Gutiérrez, Doc
tor Francisco Macha.do Sacasa, Doctor 
Raúl Montalván Herdocia, Don Luis Ar
turo Ponce, General J. Rigoberto Reyes 
y Doctor Crisanto Sacasa. 

19 Se abrió la sesión. 
29 Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
3(> Manifestó el honorable Señor Presi

dente a la Sala que como estaban inician
do una nueva sesión, para la cual no ha
bía Orden del Día, la Mesa había dispues
to tratar los asuntos que consideraba de Aclaración a Decreto No. 94 de 22 de ju

nio 1965 a favor de Compai'l(a de fro
ducto1 Atmo1férlco1. • . , • • • 

SBlOCION JUDICIAL 

Remate•. ., • . . . . . . . . • • 

3~4 mayor urgencia resolver, entre los que se 
encontraba el proyecto de ley tendiente a 
establecer que el año 1967 se denomina
ra "Año Rubén Darlo". 324 

Tftulo1 Supletorio• • • . . • . • . • • 
Proyecto de Cartel para Celebración de 

3~7 Se leyó y aprobó en lo geneTS.l, en pri-
mer debate, el dictamen junto oon el pro
yecto de ley que antecede, aludido por el 

327 Señor Presidente, siendo aprobados por 
unanimidad. 

Sealón fxtraordlnarla de la junta Oene
nhie Acclonlatude •Acero• Naclonale• 
Sociedad Anónima•. • • • • • • • • 

Citación a Acclonl1tu de Corporación Ni-
caragüense de lnver1ionea • , • • 

Avl10 del Banco de América. • • • 
Precio• de Detalles de Clgarrlllo1. 
Declaratorlu de Heredero• • • • • • 
Citación de Procesado. • • • • • 
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Cuadragésimo-Séptima Sesión de la Cáma
ra de1 Senado, correspondiente a las or
dinarias del Décimo-Sexto período Cons
titucional del Co~eso, celebrada en la. 
ciudad de Managua, D. N., a las ~oc:e Y 

· quince minutos de la tarde del d1a ~ue
ves, seis de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Dol\ 

Víctor Manuel Talavera T., asistido de los 
honorables Senadores Doctor Humberto 
Castrillo M. y Doctor Camilo J arquín, co-

A discusión en lo particular, se aproba
ron también unánimemente, los Artos. 1 (> 

y 29 de que consta el proyecto, el cual que
dó aprobado en primer debate. A moción 
del honorable Senador Sacasa, quien se 
refirió a la egregia personalidad de nues
tro glorioso poeta, Rubén Darlo, le fueron 
dispensados a la iniciativa los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen
te, quedando en consecuencia, definitiva-
mente aprobada. . 

4(> Se leyó y aprobó en lo general, por 
balotas y en primer debate, el dictamen · 
juntamente éon el proyecto de ley tendien
te a conceder pensión mensual vitalicia de 
Cf 250.00 al señor. Luis Fonseca Schiff
mann, de esta ciudad, en reconocimiento 
a sus importantes servicios prestados a la 
Patria. i 

Al ponerse a discusión en lo particular 
el Arto. 1(>, que fue aprobado por unani
midad y por balotas, hizo uso de la. pala,. 
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bra el honorable Senador Argüelló, refi
riéndose a los relevantes méritos del agra
cia.do, señor ,li~onseca Shiffmann El Arto. 
29, último de1 proyecto, fue aprobado tam
bién unánimemente; quedando aprobado 
en primer debate. El honorable Senador 
Ponce hizo moción para que le fueran dis
pensados los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del ac
ta en la parte conducente; la cual moción 
fue acogida por unanimidad y quedó por 
consiguient:e el proyecto, aprobado en de
finitivo. 

59 En la palabra el honorable Senador 
Sacasa, hizo moción en el sentido de que 
cuando .en un proyecto de pensión de gra
cia se señalara que ésta se concede en re
compensá de grandes servicios prestados 
a la Patria, se presentara la documenta
ción que justifica tal petición. 

Alrededor de la anterior moción del 
honorable Senador Sacasa, se produjo 
un intercambio de opiniones entre los 
Senadores Talavera, Cuadra, Sacasa, Pon
ce y Argüello, quienes se manifestaron 
acordes con el procedimiento por él suge
rido, ya que en ocasiones anteriores y al 
tratarse de asuntos similares, así lo ha
bía dispuesto la Cámara; con excepción 
del honorable Senador Argüello, el que 
manifestó desconocer dicho pvecedente. 

69 Se leyó y puso a discusión en lo ge
neral, en primer debate, el dictamen junto 
con el proyecto de ley por el cual se con
cede pensión mensual vitalicia de ($: 500.00 
a favor de la Señora Angélica Ortega de 
Cajina, de la ciudad de Masaya, en i:~o
nocimiento a sus importantes servicios 
prestados a la Patria. 

El hoRorable Senador~ Argüello pregun
tó 81 la Mesa si: el orden en que sé estaban 
tratando las pensiones era el consignado 
en la Agenda, o si ésta ~ esta~l!' alter8;11-
do-; ya que si así fuera, el pedina se di~
ra preferencia a la relativa aJ Doctor Emi
lio Alvarez Lejarza. 

1 

Le explicó el honorable Señor Presiden
te Senador Talavera, que como él lo ba
bi~ manifestado al iniciarse la sesión, el 
Orden del Día preparado, era para ~a pri
mera celebrada, y que en consecuencia, pa
ra la presente, carecían de Agenda, por lo 
que la Mesa Directiva había dispuesto se 
trataran los asuntos que en su concepto 
son de más urgente tramitación. 

A solicitud que seguidamente formula
ra el honorable Senador Sacasa, se dio 
lectura por Secretaria a la pet!ción por
menorizada presentada por la seno:a; Orte
ga .de Ca:jina ante el Señor Jefe Pohttco del 
Departamento de Masaya, así como. ~l ac
ta respectiva, conteniendo declarac1on de 
los testigos conocedores de su caso, dan
do fe de sus méritos y situación precaria, 

que la hacían lnerecedora a la pensión que 
se le estaba concediendo. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Jarquín, manifestando que en sus años 
mozos, él había sido testigo presencial de 
la labor heroica que la Señora de Caji
na desarrollara en Masaya, en la época de 
la Revolución sangrienta encabezada por 
el General Mena. Por esa razón, dijo, en 
este caso y al reconocer ampliamente los 
encomiables méritos que adornaban a la 
peticionaria, no actuaba como Conserva
dor sino como ciudadano nicaragüense y 
Senador de la Repúb1'ica, y pedía a la ho
norable Cámara fuera aprobada la pen
sión. 

Declarados suficientemente discutidos 
y sometidos a votación por balotas el .dic
tamen y el proyecto, en lo general, fue
ron aprobados por unanimidad. 

A discusión en lo particular, se leyó y 
aprobó, siempre por balotas y unánime
mente, el Arto. 1~, así como .el .2'1, último 
del proyecto. Al efectuar'se la votación 
del Arto. 29, el honorable Senador Cuadra 
dio su voto favorable públicamente, por
que opinaba --dijo- que dicho artículo 
no precisaba ser votado secretamente. A 
esta observación repuso el Señor Presi
dente, que así se procedía, porque había 
habido exigencias en ese sentido de parte 
de otros honorables Senadores. 

El honorable Senador Argüello mocionó 
para que se le dispensaran al proyecto los 
trámites de segundo debate, lectura de au
tógrafos y aprobación del acta en la par
te conducente. Hizo elogio también el Se
nador Argüello, de la encomiable actitud, 
no partidarista que había asumido el ho
norable Senador Jarquín, al reconocer los 
méritos de una heroína liberal. 

La moción que antecede del honorable 
Senador Argüello fue aprobada por balo
tas por unanimidad, y quedó el proyecto 
por lo tanto, definitivamente aprobado. 

79-Siempre en la palabra el honorable 
Senador Argüello, rogó a la Mesa, que por 
lo avanzado de la hora, se levantara o sus
pendiera la sesión, para continuarla por la 
tarde o en la siguiente fecha; ya que él 
no deseaba retirarse antes de que se dis
cutiera la pensión que favorecía al Doctor 
Emilio Alvarez Lejarza, en la cual esta
ba interesado, para darle su voto. 

Manifestó el honorable Señor Presiden
te, que encarecía a su apreciable colega, 
Senador Argüello, hacer un poco deo' tiem
po para dos pensiones más que iban a tra
tar. Repuso el honorable Senador Argüe
llo, que él pedía que una de-esas dos, fue
ra la del Doctor Alvarez Lejarza, hombre 
que tiene méritos, -dijo-, para que se 
le dé esa preferencia. Expresó el honora
ble Senador Talavera, que el propósito 
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que les animaba, era el de trantfta.r todas 
las pensiones consignadas en la Agenda, 
en esta misma sesión, pero que él sólo ro
gaba al Senador Argüello su espera para 
las dos siguientes que se tratarían. 

89-Se leyó y puso a discusión en lo ge
neral, en primer debate, el dictamen jun
tamente con el proyecto de ley por el cuaJ 
se concede pensión mensual vitaliicia de 
cr 500.00 a favor del Señor José Ramón 
Téllez Salinas, de la ciudad de Estelí, en 
reconocimiento a sus importantes servicios 
prestados a la Patria. 

El honorable Señor Presidente, Sena.
dor Talavera, manifestó su simpatía a la 
pensión de gracia en favor del General 
Téllez Salinas, uno de los elementos más 
destaca.dos y con mayor actuación dentro 
de las filas del Partido Liberal, y quien 
ahora se encontraba en situación precaria 
de salud y económica; por lo cual, consi
deraba que nada era más digno y merito
rio que otorgarle esa asignación, que to
da vía juzgaba modesta para su estatura de 
gran Liberal. 

Tanto el honorable Senador Sacasa, co
mo los honorables Senadores Ponce y Ar 
güello, hicieron también encomio de la 
destacada personalidad del agraciado, y 
de los méritos que le distinguían. 

Declarados suficientemente discutidos 
en lo general el dictamen y el proyecto, 
fueron aprobados unánimemente, por ba
lotas. 

A discusión en lo particular, se aproba
ron sieiµpre por balotas y por unanimidad, 
los Artos 19 y 2Q que constituyen el pro
yecto al que se le dispensaron, a moción 
del honorable Senador Briones, los trámi
tes de segundo debate, lectura de autógra
fos y" aprobación del acta en la parte con
ducente. Quedó en consecuencia, aprobado 
en definitivo. 

9Q-A pedimento que reiteró el honora
b!e Senador Argüello, y como anunciara 
anteriormente el Señor Presidente, se leyó 
y puso a discusión en lo general, en primer 
debate, el dictamen junto con el proyecto 
de ley por el que se concede pensión men
sual vitalicia de ~ 500.00 a favor del Doc
tor Emilio Alvarez Lejarza, en reconoci
miento a sus importantes servicios presta
dos a la Patria en el Ramo Judicial. 

Preguntó el honorable Senador Ponce a 
la Mesa Directiva, si no había expendien
te en la pensión a favor del Doctor Emi
lio Alvarez Lejarza, quien no dudaba es 
miembro muy valioso del foro nacional, 
porque en las copias repartidas no existía 
ninguna documentación. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Talavera, repuso que efectivamente en el 
expediente no se encontraba ninguna do-

cumentación adherida al proyecto de pen
sión, y como ya se había dejado sentado 
el precedente de que tales solicitudes de
bian traer anexados los documentos que la 
respalden, pedía a la Cámara su criterio 
al respecto. 

Manifestó el honorable Senador Argüe.
llo, que aunque desconocía el antecedente 
que se estaba invocando, estimaba que 
en este caso no, se requería ningún ex
pediente, porque era de todos conocida la 
brillante ejecutoria del Doctor Alvarez Le
jarza, tanto dentro de los ramos Judicial 
y Ejecutivo, como en el campo intelectual. 
Y que ha tenido el mérito, concluyó, de 
vivir en una honrosa pobreza, un hombre 
que ha ocupado tan importantes posici<>
nes. 

Hicieron uso de la palabra los honora
bles Senadores J arquín, Castrillo, Ponce y 
Talavera, quienes reconocieron los muchos 
méritos y cualidades que el Doctor Alva
rez Lejarza ostentaba, para que unánime
mente le fuera concedida la pensión; la
mentando únicamente los Senadores Pon
ce y Talavera, que precisamente por tra
tarse de un elemento de la estatura del 
Doctor Alvarez Lejarza, no hubiera traí
do consigo el proyecto, la documentación 
en que se hiciera un justo reconocimiento 
a sus condiciones meritísimas, como un 
historial que quedara en los archivos del 
Senado. 

( Continuqrá) 

PODER EJECUTIVO 

Rel1oion11 Exterior11 

Nombrado Delegado de 
Migraci6o en Peñas Blancas 

No. 4 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Nombrar al senor Coronel lnf. 

José Marfa Espinoza Oondlez, Delegado de 
Migración en cPrftas Blancas•, con el suel· 
do mensual de Setecientos Córdobas sola· 
mente (t700 00), que asigna el Prrsupuesto 
General de Gastos vigente 05-12-02-00 
P. Control de Mlgración-051202000111000 
-Sueldos del Personal Permanente-Inciso 
No. 051202000111034. 

Segundo.-El presente Acuerda-' Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del primero de 
Enero del ano en curso. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., nueve de Enero de mil nove· 
cientos sesenta y siete.-El Presidente de la 
República, LORENZO GUERRERO OU· 
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TIERREZ.-EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
tega Urbina. 

Delegado de Nicaragua a Reunión de 
Ministros de Relaciones Exteriores 

de las Repúblicas Americanas 
No.10 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero.- Nombrar al Seftor Embajador 
de Nicaragua en los Estados Unidos de Amé 
rica y Representante Permanente ante la Or· 
ganlzaclón de Estados Americanos, Doctor 
Guillermo Sevilla Sacasa, Delegado Espe· 
cial a la Undécima Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores de las 
Repúblicas Americanas, convocada de con
formidad con el Articulo 39 de la Carta de 
la Organización de los Estados Americanos, 
para reunirse en la ciudad de Washington, 
D. C., Estados Unidos de América, a partir 
de esta misma fecha. 

Segundo. - La trascripción tdel presente 
Acuerdo servir' al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, Di.;trito Nacional, veinticuatro de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y siete. -
cAfto Rubén Darlo,, LORENZO GUERRE· 
RO.-EI Ministro de Estado en el Desoacho • 
de Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega 

, Urblna. 

Haolenda y Crédito P&lblico 

Aclaración a Decreto No. 94 de 
22 de Junio 1965 a Favor de Compañía 
de Productos A tmosf éric~s 

No. 220-B/U No. 536226-~ 156.00 
No. 15 

El Presidente de la República, 
En uso de las ·facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estf mulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma ~compaftla de Productos Atmosférl· 
cos• para que, de conformidad con Ja Ley 
de Protección y Esllmulo al Desarrollo In· 
dustrlal, se clasifique su Panta Industrial que 
tiene establecida m la ciudad de Managua, 
la cual se encuentra protegida por Decreto 
No. 94 del 22 de Junio de 1965, publicado 
en cla Gaceta• No. 149 del 6 de Julio de 
1965 y dedicada a la producción de Acetile· 
no, linea de producción que ha aumentado 
con la fabricación de Hidrógeno. 

Segundo: La Resolución No. 52 emitida 
a las ocho de la mana na del 19 de Diciembre 

de 1966 del Ministerio cJe Economfa, en la 
que previo Dictamen de la Comisión Con· 
sultatlva de Desarrollo Industrial se resuelve 
emitir Decreto Aclaratorio en el sentido de 
que el Decreto No. 94 del 22 de Junio de 
1965, publicado en cLa Caceta• No. 149 
del 6 de Julio de 1965 comprenda la produc· 
ción de Hidrógeno. -

Tercero: La comunicacion de fecha 23 
de Diciembre de 1966 por la cual el senor 
Emilio Zarruck en su carácter de Gerente de 
la firma cCfa. de Productos Atmosféricos,, 
acepta dicha resolución. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

goza de protección para su producción de 
Acetileno. Que al producir Hidrógeno, es
ta producción se efectuarla sin gozar de los 
beneficios que otorga la Ley de P1otección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial. Que 
para otorgarle beneficios conforme la Ley, 
es procedente hacer exlensiva su anterior 
clasificación a esta nueva lfnea de pro· 
ducclón. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley. 

Decreta: 
Arlo. lo. Aclarar el Visto Primero del 

Oecreto No. 94 del 22 de Junio de 1965, 
publicado en cla Caceta• No. 149 del 6 de 
julio de 1965, en el sentido de que donde se 
lee Acetileno, deberá leerse Ac:etileno e Hi· 
drógeno. 

Arto. 2'l. Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, cla Gaceta•, para que 
surta efectos desde el día de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los diez y seis dlas del mes de Ene
ro de mil novecientos sesenta y slete.-(f) 
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República.-(f) jorge Armijo Mej[a, Viceml
nlstro de Economfa. - (f) Ramiro Sacasa 
Ouerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

El dfa domingo 12 de fbrero de 1967, a 111 8 
a.m. ea la Sala de Remate. de uta Oficina Prlaclpal 
• ~oate de Pled&d• y de conformidad con 101 Arto1. 
No1. 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, 1e remataria 
al me)or postor, 111 prendu de plazo vencido dela· 
lladu a continuación cuyo1 duefto1 no las hubieren 
renovado o cancelado a tiempo. 

Laa per1on11 que quieran hacer pollurt' en e.ta 
1ub11t1, pueden presentar:se que 1erln ofd11 1 
1tendld11 conforme a derecho. 
Np d1 la Deserlpcidn d1 Bas1 dll 
Boleta . la11 1Jrenda11 Remat1 

SERIE cC• 
8oLl!TAS RENOVADAS VENCIDAS 

97227 2 Pul1 dl1t3 6 ¡ra. t 210.00 
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Np d1 la Dtscrlpcldn d• 
Bolita las 11rtndas 

Bas• dd 
R1mat1 

07449 2 Pul1 dlat 1 anillo y 1 cordón 
con med 70 gr1 IJ 370.00 

08835 1 anillo y 1 cad. con dije golp 13 
gr1 74.00 

98S6t 1 Par de chapu y 1 anillo 4 gr• 29.6'l 
08869 1 Moneda de 5 dólares 8 ¡n 59.20 
08886 l Cad tel chino con dije de med 

de 10 K 21 ¡n 
98951 2 Anillo• dlat 15 gn 
99004 1 Anillo 7 gn 
090U l Anillo golp y 1 dije de crl1to1 

10 gr1 
09046 1 Pule tej de corozo y pedazo ~e 

cad 14 gr• 
09072 3 Anillos dht 7 gn 
09080 2 Cad dl1t 28 gre 

19].60 
88.80 
37.00 

59.20 

74.00 
37.00 

162.80 
99001 1 Cad con dije de crl1to golp 22 

gr1 118.40 
99095 l Dije de moneda de 20 dólares 

37 6n . 
99124 1 Cad con dije de crl1to golp 4 gu 
99129 2 Anillo• dl1t 3 1/2 gn 
99144 l Cad, ord con med de 10 K 19 gu 
99145 1 Pule tej chino rev 18 gre 
9926 l l Cad con dije de crl1to y 1 par 

192.40 
21.90 
21.96 
87.60 

102.20 

de chapas 11 gn 65.70 
09276 l Cad tej chino con dile, 29 1/2 gr1 160.0D 
09978 1 Pul1 tej de corozo golp. rev con 

dije de med 10 gre 
99296 2 Anillos dlat l cad tej chino 1ln 

dije 18 gr1 
99312 1 Pull tej chino 13 gn 
03331 l Pula de cad 5 1/2 gr1 
99444 1 Pule con dije golp 49 gre 

87.76 

102.20 
73.00 
29.20 

365.00 
65.70 99476 1 Cad mart con dije golp 12 gr1 

99531 1 Prendedor, 1 par de ch1pa1 8 1/2 
!tri 43 80 

09535 1 Pule tej No. 8, l par de chap11 y 
anillo 22 gra · 131.40 

99590 2 Cad dl1t y 1 anillo, 14 gra 65.70 
99593 1 Cid con dije de crl1lo y l anillo 

60772 
62416 

64972 
65046 

66803 
67674 

67675 
70108 

70379 

70384 

70600 

71078 

71085 
71169 

71715 

71825 

71863 

71955 

72540 
72868 

, golp 8 gra 
· . SERIE •N• 
BOLETAS SIN RENOVAR VENCIDAS 

1 Pula media c1ft1 go!p 14 1/2 gr• 
1 Cordón gutado reventado 1ln 

dije 6 ll" 
l Anillo J Pule mart 61 gr1 
l Cad rev cou dije de crl1to, go!p 

16 gr1 
l Ballja de cuero café 1ln llave 
1 Prende:lor cal con nombre y Jl 

par chap111 11 gra 
2 Anillo• dl1t 6 1/2 gr1 
1 Cad tej chino con dije de crllto 

10 gre 
1 Anillo con brlllantea, l gramo oro 

blunco 
1 Abanico eléctrico jlJatorlo Na

tlonal 3 velocldadee 
1 Pula compueeta de 8 moned11 

de 2 peeo1 mex 20 gr1 
2 Cad dl1t1 un par patacone1 y 2. 

anillo• golp 7 gr1 
1 Cad con med de 10 K 11 1/2 gr1 
l máquina de eacrlblr mina Un

derwood 
l Reflector de colorea para árbol 

de navidad 
1 Pule tej chino con med de 10 K 

19 gr1 
l Pul• tej chino con dije de med 

10 K 22 gn 
1 Thermo marca Hollday color 

verde 
l Pul1 tejido chino. 67 grt 
l Pule tej chino gre · 

43.80 

98.80 

3040 
317.50 

90.0'l 
22.50 

52.51) 
37 so 

51.80 

370.00 

222.00 

133.20 

29.60 
4UO 

592.00 

37.00 

88.80 

118.40 

148CO 
399.00 

10.36 

Np d• 'ª 
Bol.ta 

Dtscrlpcldn dt 
las 11r1ndas 

1 Cad con dije lam golp, 8 gr1 
1 Pula tej chino y 1 anillo, 12 gr• 
1 Pula tej No 8 rev, 14 gn 
1 Reloj lnox marca Aerona 
1 Cad 1ln dije, 8 gu 

Bast dtl 
Rtmat• 

·es 5t.8o 
51.80 
74 00 
22.20 
37 00 

72875 
72882 
72987 
72895 
72981 
72992 
73022 
73025 

1 Par de ch1pas 2olp 3 2u 
1 Reloj marca Urblta con Pult lnox 
3 Anll101 dl1t y 1 eaclava peOuefta 

·4 gu 

14 80 
59.20 

22.20 
88.80 
U40 
22.20 
74.QO 

73040 1 Cad con dije de med golp 17 gn 
73079 1 Cad con dije de crlato golp 7 gr• 
73082 1 Anillo con piedra 4 gu 
73093 1 Pula tej chino 161/2 gr• 
73149 1 Cordón con dije de crhto media 

cai'la golp, 14 gu 
73176 1 Cad con dije de med do lO K 

golp 7 gr1 . 
73190 1 Anlilo con pledu, 4 gr1 
73226 1 Pula de ealab cal, 15 gr• 
73245 1 Máquina de 1umar manul marca 

Underwood 
73263 1 Miqulna de eacrlblr marcaOllm· 

p'a 
73276 8 Plato1 redondo11 8 platllo1 ptq, 

8 eacudlllu con sua laza1, 8 pla
tllot. ondoa, 2 plato1 ovalado•, 

73368 
una azucarera, una cafetera 
Pul1 tej de corozo con dije golp 
14 gra · 

73436 1 Par de argollas itolp, 3 gra 
73460 1 Pah tej No 8 y 3 anl1101 dllt, 25 

gn 
73461 1 Cad con mtd del Crl1to de Ltm· 

pla1 y 1 dije, 10 gra 
73465 2 Cad 411tlnt11 y l dije de crl1to 

roll golp, 6 gra 
73466 2 Anillo• grab y 1 dije forma de 

candado, 8 gre 
73536 l Cad con dije lam cal 23 grs 
73580 l Reloj lnox marca Silvana con 

pul1 para mujer 
73602 l Pul1 com de 9 mJnedu lmp 

mex 8 erlab, 10 gramo• 
73648 2 Aai1101 dlatinto1, 3 gra 
85669 1 Relej enchape de oro marca 

Bulova con Puh 
73683 l Pul1 tej chino y l cad 110 dije 

34 gr1 
71684 2 Anlllo1 dial y l cad ord rev sin 

dije, 4 grs 
73688 l Eaelavlta tej chino rev 6 grl 
73704 1 Pul1 tej chino y l anlllo 9 gr1 
7 J718 l Anillo, 16 gra 
73727 1 Cordón con dije de Crl1lo golp 

y l par chapu 5 gu 
73743 1 Cad ord 1ln dije, 5 gre 
73757 1 Pul1 comp de 5 florclt11 de fillg 

11 1/2 gn 
73792 2 Cad distintas, 8 gn 
73802 l Licuadora eléctrica marca To1-

. hlba con aa vuo de vidrio 
73320 1 Cad con dile de crllto golp 

lncomp 16 gr1 
73824 1 Anillo con piedra 3 grs 
7392l 1 E1clava tej chino lam cal 11 gr1 
73973 l Anillo y 1 cad con dtje de crl1to 

golp 8 grs 
74030 ) Anillo y 1 puh de eslab cal 

42 gr1 
74040 1 Anlllo de mes, 1 cad tej No. 8 

coa med, 10 K 40 gr1 

74046 l Cad mart 1la dije 17 gr1 
74098 2 Cad dl1tlnt111 22 gn 
74111 l Cad con med de 10 K 1 grs 
74207 3 Aallloa dl1tlnto11 34 gn 
74219 l Cad mart con med de 10 K y 1 

anillo con piedra, 54 Or1 

74 00 

2960 
29.60 
SS.SO 

l3l.20 

592.00 

74.00 

74.00 
17.76 

10360 

29.60 

22,20 

22.20 
88.80 

37.00 

74.00 
17.60 

59.20 

192.40 

22.20 
22·20 
37 00 
88.80 

29.60 
37.00 

51.80 
44.40 

74.00 

uso 
17.76 
59.20 

44.40 

222.00 
,• 

177.60 

88.80 
118.40 
29.60 

162.80 

222.00 
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Np d1 lo D1ser/pc/tJn d1 Bos1 dtl 
80/110 los ormdos R1mott 

7423'5 2 Anillo• dhlfnto•, 3'5 ~rt cJ 10? 40 
· 74219 1 Puh di' e1l•b cal y 1 cid con 

med 10 K 31 grs 
74264 1 Reloj fnC1x maru Klengle pula 

de cuero par• varón 
74268 1 Par de ch•pu 7 gu 

177 60 

22.20 
44.40 

74272 3 1!1elav11 dl1t y 1 C•d con dije 
IZ'rlp, 1 ud r/med 21 01 118.40 

74293 1 Calent•dor el~ctrlco uj• metá
lica bl•nu 

74377 1 Cid con med golp de ·10 K 5 
jZ'r1mo1 

743% 1 Anlllo con 17 brlllantlto11 2 gr1 
74408 1 E1clava t") chino 7 gn 
74423 1 Pul1 tej chino y 1 cid con dije 

14.80 

21.90 
189.80 
36.50 

de crl1to 28 gr1 146.00 
74470 2 Pul1 dl1tlnt11, 22 1/2 gr1 87.60 
74474 1 Par de argollu, 1 ud con dije 

y J. pul1 38 gra 
74479 1 Cid con dije de med 5 gr• 
74486 l E1clavlt1 de cad rev l gr•mo1 
74-187 1 Dije de crl1to golp 4 gr1 
74496 1 Anillo y 2 e1clav11 'dl1tlnt11 

74528 
13 gr•mo1 • 
Máqnln• de ucrlblr ponátll 
marc• Herme1 retrocuo m/e 

107.10 
20.20 

7.30 
21.90 

7300 

175.20 
74580 1 Pul1 etbb redondo•' con tej 

chino 31 gr1 17~.20 
74590 l Anillo con piedra 12 gu 65.70 
74508 2 Anlllo1 di1t, l Cad · con !med 10 

K. 14 ll" -
74605 1 Reloj lnox muca Orl1 con "pule 

lnox Par• mujeJ 
74617 1 Par de ch1p111 l Cad con dije 

de med 17 ¡r1 
74701 1 Anillo y 1 par chapu deºmone-

du 2 pe101 mex 8 1/2 gr1 
74718 2 Aalllo1 dl1t, uno con 101d: 6 gn 
74740 1 Pul1 tej chino 14 1/2 gra 
74788 1 Anillo con 7 bri111nle1 mediano• 

dl1t t•m•fto1 3 gr1 
7d8'57 1 Pul1 tej chino 17 ll?fl 
74957 1 Cid con dije de Crllto lam golp 

13 gramos 
75030 1 Anlllo con 1 ¡guita al centro 13 
75053 1 Cad con dije de Crhto golp y 

1 anillo 10 gn 
75073 t Anillo con pledru dl1t 1 1rrawo 
75337 1 Pul• tej chino y 1 anillo 'con 
• piedra 8 lli• 

Cad con dije de Crhto lam golp 
8 jlramo1 

75340 

75361 1 Cámara fotográfica marca Brow· 

75371 

75378 

ole pel. 127 
Cordón en m/e eon dlje"de med 
10 K golp 16 ll" 
Anillo con piedra y 1 •gulla a 
cada lado, 15 jlrl 

75381 1 E•clava tej No 8 y 1 pul1 c/v 
dl)CI golp 6 gr1 

58.40 

36.50 

87.60 

51.10 
21.90 
87.60 

210.00 
87.60 

6570 
73.00 

58.40 
730 

43.80 

080 

14.60 

51.10 

67.60 

86.Sf) 
75309 1 Pul• de etl•b ul. 1 cad con dije 

de med 10 K. 52 gr1 · 248.20 
75423 1 Anlllo con p montadura~ m/e 6 

1/2 gn 
65430 1 Pul1 tej No 8 dije de med 10 K 

lam 1111, 9 itra 
75'41 2 Cad dhl y 3 1nl1101 dl1t 20 gn 
75436 1 Pul• te) de corozo. 15 Or1 
75512 1 Cordón de fllllg con dije de med 

75577 
10 K, 9 gr1 
Pula mart con dije. 1 cad con 
dije. 1 dije de crl1to, 1 prendedor 

36.50 

41.80 
80.30 
73.00 

43.80 

2 paree de chapu y 4 anillos 
dlat, 59 gn 627 80 
Cid ord con dije cal y 4 aro• 75609 
1r1b1do11 31 gu 175.00 

75709 1 Cordón tej rev 1ln dije y 1 cad 
con dije de crl1to, 16 gr1 58.40 

Np dt lo DtscripcltJn d1 
Bolita los orendos 

BoSI dll 
R.1mot1 

75715 1 Cad rev con dije de crl1h golp 
- y l •nlllo, 12 gr1 t 

75712 3 Anlllos di1tlnto1, 10 itrn 
75756 1 C•d con con dije, 1 dije de cer· 

do ¡olp y 1 anillo. 8 ¡u 
75757 l Pula tej chino cad de lieg 14 gu 
75775 1 A nlllo con plcd ·1 cuadra :la roja 

22 R'fl 
75829 l Anillo y un par de ch1p11 10 gu 
75841 l Cad con dije de med 10 K l n· 

75858 
clava rcv 11 gr1 
Cad rev dije de moneda 2 1/2 
dólar y 1 anillo deap 10 gn 

7589J 4 Anlllo1 dl1tlnto1. 10 gu 
75896 1 Cid con dije de lárnlna con le-

tr11, 9 gr1 
75897 2 Anillos dlllntOI. 8 1/2 gr1 
75036 1 Pula media cafta, 3'2 gr1 
75050 l Anlllo con 1 p;eon un.águila 1 

cada lado, 18 gn 
65957 1 _Anillo con p y grab (101 )ado1 

y fecha. ll gr1 
75903 1 Cid con dije de med golp 5 gr• 
76020 l Collar rell de f1llg. y l pula l1m 

76191 

76243 
76271 

75313 

cal 53 gr1 
Cad rev con dije de piedra y 1 
par aritollu golp, 7 gu 
Puh trj corozo, 14 gn 
Pul1 rev lncomp y 1 par chap11 
rell de fillg 45 gu 
Cad con dije de crl1to golp 13 
gr1 

76117 1 Pula de ealab tej chino 27 gra 
76374 1 E1clav1 tel ch no lncomp con 

nombre, 2 gn 
76467 2 Anillos dhtlnto11 10 gra 
7M85 t Cid ltj chino con med 2 .caru 

ce 10 K, 18 gn 
76486 1 Anlllo golp con 1 p fina, 20 gra 
76498 1 E1cl1va tej No 8 y reloj marca 

Delbana. 8 gr1 
76499 1 Cad ord con med de 2 caru de 

JO K. 6 gr1 
76543 1 Pula lej de corozo lncomp 8 gu 
75560 2 r:1clava1 dl1tlnt11,-5 gu 
76582 J Anillo U.o, 7 gn 
76505 l Puh tej No 8 coa l pedazo de 

cad de aeg, 12 gr1 

76630 Cad rev. con dije de crhto golp 
8 gra 

65.70 
5840 

43.80 
73:00 

116.00 
58.40 

43.80 

58,40 
58.40 

43.80 
21.90 

175.20 

102.20 

73.00 
20.20 

292.00 

36.!'>0 
73.00 

262.00 

73.00 
146.00 

11.68 
51.10 

73.00 
102.00 

87.60 

29.20 
43.80 
29.20 
36.50 

65.70 

43.80 

76631 2 Anlllo1 dl1tlnlo11 4 grs 21.90 
76692 2 Cad dl1tlnt11 y 2 atillloa tambl~n 

dlttlalo11 18 grl 102.20 
91106 Radio marca Natlonal con queb 

en la parte de encima 

01388 Radio marca Natlonal 
91395 Radio marca Phllllpa con varlu 

dea11tlll1dur11 

91571 Radio toc1dl1co portátil de bate• 
rr11 marca Crowa 

91606 Radio marca Natlonal 
91654 Radio relol marca General Elec· 

trie c/v rcv 
91672 Radio portátil de baterfa marca 

lnternatlonal con la antena ea 
mal estado , 

91902 Radio de bllerfa marca Sanyo 
92065 Radio reloj marca Coldenh • 

lielf con rev 

92286 l Radio marca Phllllp• 
92304 1 Radio marca Hal1on 
92763 1 Radio portátil de balerfa marca 

Sanyo con v/queb 

112.00 

98.00 

70.00 

280.00 

98.00 

56.00 

84.00 

112.00 

8400 

98.00 
56.00 

50.0Q 
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Np d1 la DeserlpcltJn d1 Bas1 d1l 
Bolita las orendas R1mat1 

92811 1 Radio de bsterr11 portátil maru 
Cro1u, dlal rev - es 98 00 

93291 t Radio marc1 Punto Azul 1ln 
número 14':.l.OO 

CAJA NACIONAL Df CRfDITO POPUL~R 

Oficina Principal 
2 1 

N9 246-B/U N9 536245 - es 90.00 
Once m1ftan1 del velntllrét corriente en e~te Juz

¡ado 1ub111ar1he al martillo un Camión Bedford, 
1fto 1963, 7 toneladu, 6 cilindros, Motor Diesel, 
regular elt1do. 

Ejecuta Compaftfa Automotriz a Pedro C11tlllo 
Sandoval. 

Oyen1e postura• ltgales. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. M1111gua, 

3 febrero mil novcclcnto1 aeaenthlctc. L11 once 
maftana.-Jo•é Ernetto Bcndafta.- firma Ilegible. 

3 2 

Titulos Supletorio 8 

N9 55 -8/U 1'119 5ll336- es 45 00 
Marina Arburola, 101iclta 1uplctorlo urbana cin

co p'.lr quince varu; oriente, calle; poniente, norte 
Marra Artu¡ 1ur, Claudlo Ramo1. 

Opóngan1e le¡alml'nte. 
Juzgado Civil Dl1trllo. Dirlamb1, trece Enero 

mil novecleoto1 1e1eol11lete. - f. Ortega Pavón, 
Sri o. 

3 3 

N9 241 -8/U N9 489292 - es 45 00 
juan Miranda, 1ollcita Ululo 1upletorlo urbano, 

lindando: Ponlenttt, lldefon10 Urblna¡ Oriente, 
Natalla Orllkla; Norte, C11le 1ur, arroyo. 

Opone ne. 
Juzgado Civil. Dl1trllo. Orinada, uno febrero 

mil aoveclento1 ae1entt1lete.-•Afto Rubén Darlo•. 
-franco. C11tlllo, Srlo. 

3 l 

N9 239 -8/U N9 471380 - 4 45.00 
Felipe Carrero, 1ollclta Tflulo urbar.o Oriente 

Donato Oucl1; Poniente, Joaé Lanuu; Norte, Juan 
Centeno; Sur, Felipe Carrero, do1cleolo1 córdobu. 

Opón¡anse. 
Sauce, veinte Enero, Sementa y 1lete.-L. Valra

dares Medrana, Secretarlo, 
3 l 

N9 238-B/U N9 471369- 4 45.00 
Agustfn Mendoza 1ollclta lflulo urbano: Oriente, 

Jullán C11tlllo; Poniente, Rfo.Norte, Arturo Corra
tee¡ Sur, Je1ú1 López, do1cleoto1 córdob11. 

Opónganu. 
Sauce, nueve Enero 1e1e1?ta 1 1lete.-L. Vallada

ret Medrano, Secretarlo. 
3 l 

N9 223 - 8/U N9 463848- 4 45.00 
Pedro Avllez Hernández, 1ollclta trtulo, Urbana, 

e1ta ciudad, Oriente, 8111110 Cabrales, Pouleate, 
Catarlno Galán, Norte, Emma Abarca, Sur, Calle. 

Juzgado Civil del Ol1trlto. M11aya veintiuno 
Noviembre mil novecleato1 1e1entllél1.-Carlo1 
Martfnez L. 

3 l 

Proyecto de Cartel para Celebración de 
Sesión Extraordinaria de la Junta 

General de Accionistas de "Aceros 
Nacionales Sociedad Anónima" 

Re¡. N9 268- B/U N9 538110 - 4 270.00 
A V 1 SO 

Cll11e a 101 acclonlst11 de la Sociedad • o\cero1 
Naclonale1 Sociedad Anónima• pua que concu
rran a 111 Oflcln11 de la Sociedad en la cluJad de 
Tlpllapa, a 119 cuatro de la larde del velnthlele de 
febrero del 1ft1 ea curso, a una se1ló11 extraordi
naria de la Junta General de Acclonl1tu de la S'.>
cledad, con el fin de tratar y resolver 1obre 101 1l
gulente1 punto1: 

1.-Examea y 1probaclóo del Informe de la Junta 
Directiva en el periodo comprendido entre la fecha 
de con1tituclón de la Sociedad y el 31 de Diciem
bre de 1966; 

2.-Elecclón de la Junta Directiva que regirá el 
de~tlno de la Sociedad en el perfJdo que concluirá 
el 15 de Junio del corriente ano, elección que ae 
practicará ea esta fecha por no babcrae electo a 
101 Dlrectorea en 1u oportunidad¡ 

3.-Camblo de Ruón Social J Reforma del Pac
to Social 1 E1tatuto1¡ y 

4.-Aumento de Capital So:lal. 
Managua, do1 de febrero de mll novecientos se

aenta y 1lete. 

la¡. Luis A. Somoza D1bay/1, 
Presidente de la Junta 
Directiva de •Aceros 

N1clonalu S. A • 

In¡. Arnoldo R.amírez Eva, 
Secretarlo. 3 'l 

Citación a Accionistas de Corporación 
Nicaragiiense de 1 n ver si o o es 
' N9 44 - B/U N9 512106- • 60.00 

Con ln1truccloae1 de la Junta Dlrecllu, cito a 101 
accloalst.1 de la Corpoflclón Nlcar11iüense de In
versiones p.ra una uaión ordinaria de la Junta Oe· 
aeral de Accionistas que se celebrará ea et local 
de ru1 oflclnu en el 6to. pi10 del Edlflclo Carlos a 
111 cuatro de 11 tarde del dfa vlernea tres de Marzo 
de 1967 con el objeto de tratarlo11lguleateusu11to1: 

1.-Conocer el¡b1lance de la 1ocled1d al 31 de 
Diciembre de 1966. 

2.-Conocer el Informe de la Junta de Dlrectoret, 

3.-Coaccer el Informe del Vigilante. 

4.-Cualqu'er tiro 11unto de lnteré1 para la so-
ciedad, de acuerdo coa el artrcu'o 35 de 101 
Ellatuto1. 

Managua, 11 de Enero de 1967. -Aníbal Ramrrez, 
Secretarlo. 1 
.• 

A viso del Banco de América 
N9 245 - B/U N9 536243- 4 45.00 

Banco de América avisa Acclonl1t11 y Público 
ae ha 1ollcltado repo1lclón título acclonee extra .. 
vladu: 

No. Beneficiarlo Cantld1d 

2017 francl1co A. Mendleta 12 accione. 

Managua, D. N., febrero 2, 1967. 
3 1 
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Precios de Uetalles de.Cigarrillos 
N9 216-8/U -N9 516213 :- t 90.00 

Marca 
Pndltn1 

Selecto• 

Precio por Cajetllla 

• 0.65 

<i o.os 
Se advierte al público en general y a 101 expen

dedorn que, conforme el Decreto Nil1 1051, Artfcu
lo 7, con111tutrá defraudación ftlcal la venta de cl
¡arrlllo1 a u11 precio que 1ea mayor que el ya re
gl1trado, que e1 el precio arriba Indicado. 

Tabaca/1Ta Nicaragütnst, S. A. 
3 1 

N9 235- 8/0 N9 536233- t 90.00 
Marca 
Imperial 

,Precio por Cajetilla 

' 1.50 
Se advierte al público en general y a 101 expen

dedorea que, conforme el Decreto No. 1051, Artrcu· 
lo 7, con111tulrá defraudación filcal 11 venta de cl
garrlllo11 un precio que 1ea mayor que el ya re
gl1trado¡ que e1 el precio arriba Indicado. 

Tabacaltra Nicaragüense, S. A 
3 1 

Declaratorias de Herederos 
No. 218-8/U No. 497777 -ce 15 oo 
Emilio Rodrfguez Oonzález, D1pilto, solí 

cita declaratoria herederos su padre Fran · 
cisco Rodrfguez figueroa. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintisiete Ene· 

ro mil novecientos sesenta y slete.-T. R 
Maldonado.-Rey. Zúnlga. -

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srlo. 
1 

No. 210-8/U No. 475612-ce 30.00 
Noel Silva Dlaz, solicita declarársele he· 

'redero bienes difunto padre Tomás Silva 
Ocón, en unión de sus hermsmos: Adrián, 
Alfredo, Tomás, Ercilla, Rosa Argentina, 
Maria Eugenia Silva Olaz y porción conyu· 
ge sobreviviente Cleotilde Dfaz viuda de 
Silva. 

Opónganse. 
Dado en el Juzgado de Distrito de Julgal· 

pa, a veintiséis de E ne ro de mil novecientos 
sesenta y siete,-Mariano Pérez D.-Julio 
Moneada S., Srlo. 

Es conforme,-Jullo Moneada S., Srlo. 
1 

No. 217-8/U No. 475909-<J 15.00 
Pablo Argüello Jirón, solicita decláresele 

heredero bienes fueron de su padre juan 
Argilello. · 

Quien pretenda derechos opóngase. 
Dado juzgado Distrito. Acoyapa, veinti· 

cinco Enero mil novecientos sesentislete. -
Luis Antonio Oulférrez M., Secretarlo. 

l 

No. 207-8/U No. 497574-ii 15.00 
Fabián Vá~quez, Santa Marfa, solicita de· 

claratoria h ~rederos bienes dejó al morir su 
padre Juan Godoy Flores. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, diez y nueve 

Enero mil novecientos sesenta y slete.
Reynaldo Zúnlga, Srio. 

1 

No. 117-8/U No. 494381-ce 30.00 
Crecenclo Toblas unión hermano José Ma· 

rfa Parada 8errfos y su madre Josefa 8errfos 
de Parada solicita declárase heredero, ble· 
nes, derechos y acciones que al morir dejó 
su padre Felipe Parada, consistente: finca 
seis manzanas extensión lindante: norte, 
Vfctor Ulloa; sur, Nicanor Torres; oriente, 
f ernando Rodrfguez; poniente, Angel fe· 
rrufino. _ 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Ene· 

ro diecinueve mil novecientos sesentislete. 
Concepción de Rodríguez, Sria. 

1 

No. 107-8/U No. 505080-<S 15.00 
Fellpa Carmen viuda de Rivera, represen· 

tante legal menores hijos, solicita declárese· 
les herederos Sucesión Intestada Daniel Ri· 
vera López. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, catorce Ene· 

ro mil novecientos sesenllslete. - Oladys 
Cerda,.Sria. 

~ilación de Procesado 
No. 17 

Por segunda vez cito y emplazo al proce· 
sado José Marfa 8olaftos, de generales igno· 
radas para esta autoridad, para que dentro 
del término de quince dias comparezca al 
local de este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por los delitos de ho· 
mlcldio cometido en la persona de Francisco 
Zamora Calero, mayor de edad, soltero, y 
de lesiones en la menor Ruth QJiroz Zamo· 
ra, ambos domiciliados en jurisdicción de 
Belén, bajo apercibimiento de someter la 
causa al conocimiento del Tribunal de jura· 
dos y causarle la sentencia que se dicte con· 
Ira de ellos, los mismos efectos como si es· 
tuvieren presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado, y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado Unlco del Distrito de 
Rivas, a los veintiún df as del mes de Enero 
de mil novecientos sesenta y slete·-Oonzalo 
Somarrlba Ordóftez, Srlo. 

1 
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